
MANUAL DE BIOSEGURIDAD PARA EL MANEJO Y 
CONTROL DEL RIESGO DEL CORONAVIRUS 

COVID-19 EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
SALUD

HOSPITAL SEGURO,
EN TIEMPOS DE COVID-19

2020



El Protocolo de Bioseguridad esta diseñado para mitigar,
controlar y realizar el manejo adecuado del COVID-19, y
contiene las responsabilidades de los trabajadores y
contratistas en las medidas indicadas en este protocolo,
además de la implementación de acciones que permitan
garantizar la continuidad de las actividades y la protección
integral de las personas que estén presentes en las
instalaciones o lugares de trabajo de la E.S.E. HOSPITAL
UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO.



Orientar a los trabajadores de salud del entorno
hospitalario y en su domicilio sobre las normas de
bioseguridad que se requieren adoptar mediante la
Resolución 1155 de 2020 en la E.S.E Hospital
Universitario Hernando Moncaleano Perdomo de
Neiva, con el fin de disminuir el riesgo de
transmisión del virus de humano a humano durante

la atención en salud y las actividades
administrativas, de apoyo,
vigilancia y alimentación.

Objetivos y Alcance 



OMS: Declaración de brote de COVID-19 

emergencia de salud pública de importancia 

internacional

7 enero 2020

Primer caso 

de COVID-

19 en 

Colombia

6 marzo 2020

OMS: Declaración de pandemia por 

COVID-19

11 marzo 2020

Res. 385: Declaración de 

emergencia sanitaria en 

todo el territorio nacional

12 marzo 2020
Confirmación los 

primeros casos de 

COVID-19 en el Huila.

13 marzo 2020

Decreto 457: 

Instrucciones 

Emergencia Sanitaria 

Covid-19

17 marzo 2020

24 Marzo 2020

Res. Interna 0371 de 2020, 

HUHMP declara la alerta 

Amarilla. 

Res. Interna 0398 HUHMP

crea el comité de Crisis

2 Abril  2020

4 Abril 2020

Plan Operativo de 

Contingencia 

CORONAVIRUS 

SARS COV2 (COVID-

19).

Requisitos Legales



Requisitos Legales



Definiciones

A
is

la
m

ie
n

to

1. Separación de
una persona o
grupo de personas
que se sabe o se
cree que están
infectadas con una
enfermedad
transmisible y
potencialmente
infecciosa de
aquellos que no
están infectados.

A
s

e
p

s
ia

2. Ausencia de
microorganismos que
pueden causar
enfermedades
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B
io
se
g
u
ri
d
a
d

3. Medidas
preventivas que
tienen por objeto
eliminar o
minimizar el
factor de riesgo
biológico que
puede afectar la
salud, el medio
ambiente y la
vida de las
personas.

C
a
so
S
o
sp
e
c
h
o
so

4. Persona con fiebre
cuantificada mayor o
igual a 38 °C y tos
(previo o durante la
consulta, la admisión o
la hospitalización
institucional o
domiciliaria

Fuente: Min Salud

Definiciones
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C
o

v
id

-1
9

5. Enfermedad
respiratoria muy
contagiosa
causada por el
virus SARS-CoV-
2.

C
o

n
ta

g
io

6. Transmisión de una
enfermedad por
contacto con el agente
causante ya sea de
forma directa o
indirecta.

Fuente: INS

Definiciones
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C
o

n
ta

c
to

E
s

tr
e
c

h
o

7. Contacto entre
personas en una
distancia de 2
metros o menos
de distancia de
atención de un
caso de COVID-
19 confirmado o
probable, durante
un tiempo mayor
a 15 minutos, o
contacto directo
con secreciones
de un caso
probable o
confirmado

C
u

a
re

n
te

n
a

8. Se trata de un
aislamiento
preventivo durante
un tiempo
determinado con el
objetivo de evitar el
contagio de ciertas
enfermedades. No
tienen por qué ser
40 días exactos.

Fuente: INS

Definiciones
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R
e

u
ti

li
z
a

c
ió

n

9. Uso del mismo
respirador N95
para múltiples
encuentros con
pacientes, pero
retirándolo
después de cada
valoración. Se
debe almacenar
entre los
encuentros para
volver a ser usado
antes de la
siguiente
evaluación médica.

U
s

o
E

x
te

n
d

id
o

10. Utilización del mismo
tapabocas N95 para
encuentros repetidos de
contacto cercano con
varios pacientes, sin quitar
el respirador entre las
valoraciones de los
pacientes. El uso
extendido puede
implementarse cuando se
hace cohorte de pacientes.
Se ha recomendado el uso
extendido como una
opción para conservar por
más tiempo los
respiradores N95 durante
brotes y pandemia.

.
Fuente: INS

Definiciones



Contenido

Monitoreo de síntomas de contagio, 

prevención y manejo de situaciones 

de riesgo

Plan de Comunicaciones

Medidas Generales Instituciones de 

Salud

1

2

3

4

5

Prevención y manejo de 

situaciones de riesgo de contagio

Pasos a seguir en caso de una 

persona con síntomas



Responsabilidades del 
Empleador

Adoptar, adaptar e implementar las normas contenidas en la Resolución 1155 de 2020. 

Implementar las acciones 
que permitan garantizar la 

continuidad de las 
actividades y la protección 

integral de:

Los trabajadores, contratistas, vinculados mediante contrato 
de prestación de servicios o de obra, y demás personas que 

estén presentes en las instalaciones o lugares de trabajo.

Adoptar medidas para 
la reducción de la 
exposición, tales 

como:

-La flexibilización de 
turnos y horarios de 

trabajo.

-Propiciar el trabajo 
remoto o trabajo en 

casa.

Capacitar a sus 
trabajadores y 

contratistas vinculados



Responsabilidades del 
Empleador

Reportar a la EPS y a la ARL correspondiente los casos 
sospechosos y confirmados de COVID-19.

IPERV  y en conjunto con las EPS las actividades de 
promoción de la salud y prevención de la enfermedad  (P 

y P)



Responsabilidades del 
Empleador

Promover el uso de la aplicación, Link 
institucional,  y promover el uso del CoronApp 

para registrar en ella su estado de salud.

Proveer a los empleados en EPP que deban 
utilizarse para el cumplimiento de las 

actividades laborales que desarrolle para el 
empleador.

Incorporar Canales de Comunicación y 
Puntos de Atención sobre información 

relacionada con la prevención, propagación y 
atención del COVID-19.



A cargo del trabajador, contratista, cooperado o afiliado:

Adoptar las 
medidas de 

cuidado de su 
salud y reportar las 
alteraciones de su 
estado de salud, 
especialmente 

relacionados con 
síntomas de 
enfermedad 
respiratoria y 
reportar en 
CoronApp.

Cumplir los 
protocolos de 
bioseguridad 
adoptados y 

adaptados por el 
empleador o 
contratante.

Reportar al 
empleador o 
contratante 

cualquier caso de 
contagio que se 

llegase a presentar 
en su lugar de 

trabajo o su familia. 

noviembre de 2020

Responsabilidades de los 
Trabajadores



Comité́ de Crisis

El comité de crisis está integrado por los siguientes miembros:

- Gerencia: Dra. EMMA CONSTANZA SASTOQUE MEÑACA

- Subgerencia técnica-científica: Dr. CARLOS DANIEL MAZABEL

- Subgerencia administrativa: Dra. RAUL CASTRO RAYO

- Subgerencia Técnica y financiera: Dr. DIEGO ANDRES LASSO 

PEREZ

- Delegado de la junta directiva: Dr. ROLANDO MEDINA

- Jefe de hospitalización: Dr. LEONARDO VALERO

- Jefe de epidemiología: Dr. DAGOBERTO SANTOFIMIO

- Médico infectólogo: Dr. DIEGO SALINAS

- Farmacólogo: DR. LUIS ALFONSO LAVERDE

- Coordinador de SST: Dr. OSCAR JAVIER CAQUIMBO CUBILLOS

Estrategias encaminadas a
superar una situación de Crisis
generada por la emergencia
sanitaria por el Virus SARS
Covid-19

Plan Operativo de 

Contingencia CORONAVIRUS 

SARS COV2 (COVID-19).



Medidas de Prevención.



Matriz de Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de Riesgos
.

Identifcación del Peligro por 

Covid-19 

 

 

La información suministrada en la matriz para 

identificar el riesgo Biologico por Virus SARS COVID-19, 

es el punto de referen cia sobre los demás riesgos y 

peligros presentes en la empresa (internos) y los que 

realizan trabajo en casa (externos), que se tienen 

plasmados en la matriz de Identificación de Peligros, 

Evaluación y Valoración de Riesgos propiamente 

desarrollada por la Institución. 

  

 

La información suministrada en la matriz para identificar el

riesgo Biologico por Virus SARS COVID-19, es el punto de

referencia sobre los demás riesgos y peligros presentes en

la empresa (internos) y los que realizan trabajo en casa

(externos), que se tienen plasmados en la matriz de

Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de

Riesgos propiamente desarrollada por la Institución.



Actividades Prevención Covid-19 

Manual GTH-SO-M-002F identificación de peligros, evaluación y valoración de 

riesgos de SST

Plan de Capacitación COD GTH-SO-F-002L,

Matriz de Riesgos Covid Anexo GTH-SO-F-002-FA.

Manual GTH-SO-M-002M Manual procedimiento de Entrega, uso, Reposición de  

EPP, GTH-SO-F-002G 

Matriz relación de EPP - GTH-SO-M-F- 002SD

Lista de Chequeo Inspecciones de Seguridad GTH-SO-F-002V.

Programa GT-SO-PR-002G Vigilancia Epidemiológica por exposición a riesgo 

Biológico COVID-19

GTH-SO-M-002H Manual de procedimientos para la notificación, reporte e 

investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales

GTH-SO-F-002HF Ruta Accidentes de Trabajo o Enfermedad Laboral COVID-

19.xls.

Acuerdo Trabajo en Casa CÓDIGO: GTH-SO-M-F- 002SB

Seguimiento Trabajo en Casa CODIGO: GTH-TH-F-006C 



1.MEDIDAS GENERALES



Contenido

1. Medidas 
Básicas

2. Elementos de 
Protección 

Personal – EPP 

3. Limpieza y 
Desinfección

4. Manipulación de 
Insumos y Productos

5. Manejo de Residuos



Medidas Basicas

1.1 Distanciamiento 
Social

1.2 Lavado de Manos

1.3 Uso de tapabocas
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Distanciamiento Físico

Entre 
personas, 
usuarios

Trabajadores

proveedores

Al ingreso y salida, entre los puestos 
de trabajo, cafetería, Baños, 
escaleras, pasillos

Filas, reuniones o en grupos.

No se permite 
el intercambio 
de objetos ni 
documentos en 
los sitios de 
trabajo.

(2) dos metros
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Lavado de Manos

Estaciones de lavado de 
manos en las instalaciones.

Alcohol glicerinado, de fácil y 
frecuente acceso.

Señalizada con 11 pasos de 
acuerdo a la OMS.

1. Al llegar a la institución

2. Cada 3 horas.

3. Después de ir al baño

4. Antes y después de ingerir alimentos

5. Al llegar a casa

Personal Administrativo



Higiene de Manos y Técnica 

de Higiene de Manos

Personal en contacto con 

Pacientes



Higiene de Manos y Técnica 

de Higiene de Manos

Realizar lavado de manos de acuerdo a los 5 momentos, de 40 a 60 segundos.
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Medidas

Generales de 

Bioseguridad



2. Ajuste el tapabocas. Si 

tiene elásticos, 

colóquelos por detrás de 

las orejas; si es de tiras 

se debe atar por encima 

de las orejas en la parte 

de atrás de la cabeza y 

las tiras de abajo por 

debajo de las orejas.

1. Lávese las manos 

antes de colocarse 

el tapabocas.

Uso de Tapabocas

3. La colocación debe 

ser sobre la nariz y 

hasta debajo del 

mentón.

El día 08 de abril de 2020, mediante 

Circular No. 007 de 2020, se establece el 

Uso del tapabocas Convencional en las 

areas administrativas.



4. La cara del 

tapabocas con color 

(impermeable) debe 

mantenerse como 

cara externa.

6. Sujete las cintas o 

coloque las gomas de 

forma que quede 

firmemente.

5. Debido a su diseño, 

el filtrado no tiene las 

mismas 

características en un 

sentido y en otro, y su 

colocación errónea 

puede ser causante 

de una menor 

protección del 

profesional. 

7. Si el tapabocas tiene 

banda flexible en uno 

de sus lados, este debe 

ir en la parte superior, 

moldee la banda sobre 

el tabique nasal.

Uso de Tapabocas



Obligatorio en sitiosde afluencia masiva de personas y en servicio de transporte

9. El tapabocas se puede 

usar durante un día de 

manera continua, siempre 

y cuando no esté roto, 

sucio o húmedo, en 

cualquiera de esas 

condiciones debe 

retirarse, eliminarse y 

colocar uno nuevo.

8. No toque el 

tapabocas durante su 

uso. Si debiera hacerlo, 

lávese las manos antes 

y después de su 

manipulación.

10. Cuando se retire el 

tapabocas, hágalo desde 

las cintas o elásticos, 

nunca toque la parte 

externa de la mascarilla.

11. Una vez retirada, 

doble el tapabocas con la 

cara externa hacia dentro 

y deposítela en una bolsa 

de papel o basura. No 

reutilice el tapabocas. 

Uso de Tapabocas



13. El tapabocas se debe 

mantener en su empaque 

original si no se va a utilizar o 

en bolsas selladas porque se 

pueden contaminar, romper o 

dañar.

12. Inmediatamente después 

del retiro del tapabocas 

realice lavado de manos con 

agua y jabón.

Uso de Tapabocas

Si se humedece
Si se rompe o 

deteriora

Vida Útil de Tapabocas - Cuando debería 

cambiarse el Tapabocas



Elementos de Protección Personal

Utilizar los EPP 
definidos en la Matriz 
de EPP bajo criterios 
Normativos.

Los EPP no 
desechables 
son de uso 
personal, deben 
ser lavados y 
desinfectados 
antes de ser 
almacenados 
en un área 
limpia y seca.

No compartir EPP 

con otro trabajador 
y disponer de su 
casillero para 
almacenarlos.  

Los  Respiradores 
N95 pueden tener 
uso extendido o ser 
reutilizado de 
acuerdo a criterios de 
seguridad.

Ningún 
trabajador 
debe usar la 
dotación o 
EPP 
empleados 
en la 
actividad 
laboral por 
fuera de sus 
actividades.

noviembre de 2020

Marzo 19 de 2020, se 

emite la circular Informativa 

para el manejo de 

Tapabocas N95 para la 

atención de pacientes, la 

circular esta firmada por el 

Coordinador de Seguridad 

y Salud en el Trabajo.



Personal /Cargo Tapabocas Monogafas

O Careta

Guantes Zapatos Ropa de 

Trabajo

Todos los 

Usuarios 

visitantes

Administrativos

Personal de 

aseo, servicios 

Generales

Almacenista/Bod

egas

Personal de 

Vigilancia

No requiere

Ver Matriz de 

EPP

Elementos de Bioseguridad y EPP para trabajadores en General

noviembre de 2020

El día 01 de Abril de 2020, 

Mediante comunicación 

informativa No. 005, se 

generan Acciones de 

Contención ante el Covid-19 y 

la Prevención de 

Enfermedades en el Uso 

Adecuado de los Elementos 

de Protección Personal.



Elementos de Protección Personal

Kits de acuerdo con la

exposición:

Procedimientos con generación de

aerosoles - Kit #1

Contacto directo con  paciente probatorio o confirmado 

para COVID-19 en procedimientos que generan aerosoles



Elementos de Protección Personal

Actividades con baja probabilidad de

generación de aerosoles - Kit #2



Elementos de Protección Personal

Kits de acuerdo con la exposición:

Personal administrativo.- Kit #3

TAPABOCAS N-95 
Única y exclusivamente 

procedimientos generadores de 

Aerosoles



Protector Respiratorio N95

Mascarilla de Alta Eficiencia N95 o FFP2

    
 

Paso 1 Paso 2 Paso 3

*Inhale profundamente.

Si no hay fugas, la

presión negativa hará

que el respirador se

pegue a su rostro.

*Ajuste la pieza nasal

tratando de hacer un sello

con el puente nasal.

*Trate de que el tapabocas

cubra el mentón.

*Exhale bruscamente. Una

presión positiva dentro del

respirador indica que no hay

fugas.

La correa superior se

ubica en la coronilla

(región parietal) y la

correa inferior en la

base del cuello (región

occipital)

Paso 4

Revise que las tiras de 

ajuste, puedan  

engancharse muy bien 

a las orejas. 



Condiciones para el Reuso 

seguro 

1. Reutilización limitada del respirador N95 hasta 5 

Usos.

2. Siempre manipular con guantes desde el 

segundo uso.

3. Antes de utilizar, verificar condiciones (forma, si 

esta húmedo o contaminado).

4. Depositar cada vez en bolsa de papel diferente

5. Rotular la Bolsa con el Nombre, Cargo, Área y el 

# de Reuso.

El día 17 de abril de 2020, mediante Circular No. 

020, se establece la Toma de Conciencia de 

Uso racional de EPP

El día 13 de Julio de 2020, se emite Circular Interna 

037 para generar Alerta y Toma de Conciencia en el 

Comportamiento Inseguro en el Uso de Elementos 

de Protección Personal, 



¿En que momento desecharlo?

1. Despues de terminado el uso extendido,

ta limitado a maximo 5 utilizaciones o

después del uso continuo (8 Horas) sin

retirar.

2. Cuando se deforme, cuando las bandas

elasticas se rompan

3. Si el respirador se inpregna o esta

visiblemente contaminado con sustancias

Biologicas, salpicaduras o sustancias

quimicas.

4. Después de ser utilizada en un

procedimiento con alta probabilidad de

generar aerosoles.

5.Cuando el control del sellado resulta

insatisfactorio, o se presenta un incremento

significativo en la resistencia al esfuerzo

respiratorio.

6.Cuando por respiración no adecuada,

sienta olor, sabor del contaminante o

dificultad para respirar.
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Limpieza y Desinfección

PROTOCOLO DE 

LIMPIEZA Y 

DESINFECCIÓN 

COVID-19

10.000 PPM

Defina

 Pisos.

 Paredes.

 Puertas.

 Ventanas.

 Divisiones.

 Muebles, Sillas.

 Zonas comunes.

 Baños.

 Entre otros.

 Procedimiento.

 Frecuencia.

 Insumos.

 Personal

Responsable.

 Elementos de

Protección

empleados.

¿Dónde?

Frecuencia 

DIARIA

Limpieza y 

Desinfección 

Periódicas 

Durante el DIA

Caso 

sospechoso o 

Positovo Covid 

19

INMEDIATO

Manual de Limpieza, 

aseo y desinfección 

GAF-RF-M-003A.



Manipulación de insumos y 

productos.

La E.S.E. realiza la identificación y

caracterización de las sustancias químicas de

las áreas.

Las sustancias químicas son almacenadas en

un cuarto o bodega, el cual cuenta con las

especificaciones descrita en la ficha técnica.

Los productos químicos se ubican de acuerdo

a la Matriz de Compatibilidad de los PQ.

Cada producto químico se encuentra debidamente

etiquetado y conserva la etiqueta del proveedor, -

indicaciones, propiedades, las instrucciones de

emergencia, los riesgos potenciales, pictogramas de

seguridad.

La Ficha de Datos de seguridad (FDS), cumple con

los requisitos definidos en el Decreto 1496 de 2018,

y se encuentra disponible en el lugar de uso.

Los trabajadores que utilizan los productos

químicos, están capacitados en la utilización de los

PQ y los riesgos de acuerdo a lo establecido en la

FDS de cada PQ.



Manejo de Residuos

Identificar los 
residuos 

generados en el 
área de trabajo.

Capacitación al 
personal sobre la 

adecuada 
separación de 

residuos.

Punto de acopio, 
previamente 

señalizado para la 
posterior recolección

y entrega al 
proveedor 

correspondiente.

Realizar la 
limpieza y 

desinfección de 
los contenedores.

Realizar disposición 
en bolsas y recipiente 

de acuerdo con el 
código de colores de 

la institución. 

(ROJO –
PELIGROSOS)

Ubique contenedores y 
bolsas suficientes para 

la separación de los 
residuos.

Los residuos 
peligrosos deben 

almacenarse en un 
área específica para 

luego entregar al 
gestor. 



Manejo de residuos.

Cada habitación, o cama, dispone de su

respectivo recipiente (recipiente Rojo y Verde),

para la separación de residuos Hospitalarios,

(Residuos Peligrosos y No peligrosos)

El movimiento interno de los residuos

peligrosos generados esta diferenciado con

respecto al resto de los residuos.

Los recipientes que contuvieron los residuos

deben son lavados y desinfectados de

acuerdo a los protocolos establecidos de

acuerdo a la limpieza rutinaria de la institución.

El almacenamiento de los residuos en la unidad

central, se almacena durante el menor tiempo

posible (Menor a 12 Horas) .



2.PREVENCIÓN Y MANEJO 

DE SITUACIONES DE 

RIESGO DE CONTAGIO.



Prevención y Manejo

Organización y Vigilancia de la Salud
Medidas

Locativas

Herramientas y 

Elementos de 

Dotación

Interacción 
con 

Terceros

Vigilancia 

de la Salud

Organización

Laboral

Movilidad

CAPITAL HUMANO

Organización Laboral Dentro de las Instalaciones

Desplazamientos, Movilidad



Prevención y Manejo

Organización y Vigilancia de la Salud

•

• 1. Medidas Locativas, Herramientas de Trabajo

• 2. Conocer la organización, proceso productivo, tareas,
procedimientos, turnos, entre otros

• 3. Características de los trabajadores (estado de salud,
edad, sexo)

• 4. Generar Mecanismos y estrategias que limiten la
transmisión.

• 5. Desarrollar monitoreo diario del estado de salud.

• 6. Realizar test para COVID-19 a personas
asintomáticas.

PARA LA 
PREVENCION 

DEL 
CONTAGIO ES 
NECESARIO



Es normal que puedan aumentar los casos, es por esto

que la E.S.E aumenta las medidas de seguridad

mediante:

 Restricción de acompañante: el cual se permite solo

en caso estrictamente necesario y sólo uno, el cual

firma un consentimiento informado.

 En los casos que sea necesario el acompañamiento

(ej.: niños, niñas, adolescentes, personas en condición

de discapacidad, etc), se permite un solo

acompañante por paciente, en cuyo caso se debe

Prevención



Prevención y Manejo

Comorbilidades

Quienes pueden Realizar Trabajo en casa

1. Ser mujer en estado de embarazo.

2. Adultos mayores de 60 años.

3. Adultos con comorbilidades de riesgo para enfermedad respiratoria grave.

• Afecciones cardiacas graves, Enfermedades pulmonares crónicas, Hipertensión

arterial no controlada, Diabetes mellitus no controlada, Enfermedad renal

crónica, Enfermedad hepática,

• Obesidad severa con IMC mayor de 40,

• Anemia de células falciforme, afecciones que generan inmunosupresión

(tratamiento para cáncer, tabaquismo, trasplante de médula ósea u otros

órganos, inmunodeficiencias primarias, VIH, SIDA, uso prolongado de esteroides

u otros medicamentos que alteren el sistema inmune).

GTH-SO-M-F- 002SC 

REPORTE DE 

COMORBILIDADES



Prevención y Manejo

Alternativas Organización Laboral

Hospital

• Organización de la jornada Laboral

• Pactar flexibilidad de horario.   

• Estrategias de encuentros presenciales y acompañamiento 
para el trabajo en casa – aplicación formato seguimiento 
trabajo en casa. 

• Fomento de medios alternativos de transporte.

• Continuar con la práctica de hacer reuniones virtuales aún
estando en las mismas instalaciones.



Prevención y Manejo

Alternativas Organización Laboral

Turnos 

• Pactar con trabajadores, Limitar 
la cantidad de personal no 
esencial para la actividad 

• Distanciamiento físico

• Horarios y Turnos escalonados.

• Establece horarios de descanso 
diferentes para los grupos de 
trabajo.



Trabajo Remoto, Trabajo a Distancia

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Establece 
Horarios 

Ambientes sin 
Distracción 

Espacios Iluminados y con 
Ventilación 

Silla Comoda, Evita 
Trabajar en la cama 

La estrategia se fundamenta en la tecnología,

primordial para la prevención de la propagación del

COVID-19, con el fin de garantizar el distanciamiento

físico, mediante el cual de acuerdo a los criterios de

comorbilidad y menor fuerza laboral administrativa.

Adopción de mecanismos para seguimiento:

• Acuerdo Trabajo en Casa CÓDIGO: GTH-SO-M-F-

002SB

• Seguimiento Trabajo en Casa CODIGO: GTH-TH-F-

006C



Trabajo Remoto, Trabajo a Distancia

Criterios:

•Descripción de actividades a desarrollar.

•Disposición de recibir llamadas, mensajes y demás en sus

respectivos horarios de trabajo.

•Proveer información apropiada para el desarrollo de las funciones.

•Alentar de manera activa, que los trabajadores con trabajo en

casa, permanezcan en sus hogares.

•Informar sobre la Seguridad y Salud durante el trabajo en casa.

•Conservar prácticas de higiene apropiadas y el uso de cualquier

control de Bioseguridad, en el lugar de trabajo en casa. (utilizar

tapabocas).



Trabajo Presencial

1.Garantizar el distanciamiento social.

2.Turnos de trabajo escalonados, sin reducción

en la prestación de servicios.

3.Limitación de la cantidad de Talento Humano

en Salud.

4.Opciones para realizar operaciones esenciales

con una menor cantidad de Talento Humano

expuesto



Interacción en tiempos de 

alimentación

Lavar	las	manos	con	agua,	jabón	y	
toallas	desechables.

Retirar	el	tapabocas

Lavar	nuevamente	las	manos	con	
agua	y	jabón.

Disponer	las	mesas	asegurando	la	
distancia	entre	las	mismas	de	2	

metros.

Al	finalizar	el	consumo	de	alimentos	
realice	el	lavado	de	manos	con	

agua	y	jabón.

Colocarse	nuevamente	el	
tapabocas

No	comparta	los	utensilios	de	
comida	con	nadie.

•Limitar	el	número	de	
personas	y	garantizar	
la	distancia	entre	las	

mismas.

•Establecer	turnos	u	
horarios	flexibles	de	

alimentación	y	
descanso.

•Limpieza	y	
desinfección	antes	y	
después	de	hacer	uso	
de	los	espacios	para	

alimentación.

1. Suministro de alimentos a pacientes acogiendo las

medidas de prevención del contagio de COVID-19.

2. restringido el consumo de alimentos en consultorios y

áreas asistenciales.

3.Los horarios definidos para la recepción de domicilios es

la siguiente: Desayuno: 7 – 9, Almuerzo: 12 – 14, Cena: 19

– 21

4. Recibo y entrega de los domicilios en los servicios. Para

el horario de la noche se debe asignar una sola persona por

servicio.

5.Disponer los alimentos en un área específica.



Interacción en tiempos de 

alimentación

6.Los domicilios y alimentos deben ser

recepcionados por la calle 15 del hospital,

no se permitirá el ingreso de domiciliarios al

hospital.

7. Asignar los horarios de alimentación y los

tiempos de descanso del personal para

reducir el número de personas que se

encuentran simultáneamente en un mismo

lugar, permitiendo máximo dos personas en

la zona de alimentación de cada servicio,

distanciamiento mayor a 2 metros. Julio 15 de 2020, se emite la Circular Interna 036 la cual define 

los lineamientos de Bioseguridad en la Interacción en Tiempos 

de Alimentación,



1.Instalación de barreras transparentes en la camilla del

paciente durante el transporte.

2. Áreas de expansión para pacientes por Covid.

3.Disponer de un lugar para el cambio de ropa del personal,

interno, residente y docentes en práctica formativa.

4. Abril 08 de 2020, Sesion 02 Comite de Crisis: Suspensión del

servicio de parqueadero interno de la institución (contrato No.

240 de 2018). con fines de Expansión y prevención para

diseminación del Virus, el día 17 de abril de 2020 se realiza

alistamiento y reconversión.

✓ En  los  Baños

Medidas locativas.



✓ En  los  Baños

Medidas locativas.

3. Mayo de 2020, Traslado de los consultorios de consulta

externa, a un edificio en comodato fuera de la institucion

ubicado en la Carrera 13 No. 10-30 Barrio Altico.

4. Mayo de 2020, Cambio de la oficina de Seguridad y Salud

en el Trabajo, por temas de Aforo y con el fin de garantizar

el distanciamiento fisico mayor a 2 Metros, la Oficina de SST

ubicada contiguo a Unidad Mental, fue trasladada a sus

nuevas oficinas en el Edificio de la Torre Materno Infantil,

puestos de trabajo separada de los demas puestos de

trabajo a un distancia superior a 2 metros, desde el mes de

Mayo de 2020.



✓ En  los  Baños

Medidas locativas.

3. Junio 16 de 2020, Inicia la Instalacion de

(16) lavamanos en acero inoxidable en los

diferentes sectores del Hospital.

Zonas para Higiene y lavado de manos con

mecanismo de Pedal, con agua, jabón y

alcohol glicerinado mínimo del 60% en

lugares estratégicos y distribuidos en la

Institución.



✓ En  los  Baños

Medidas locativas.

COLOR USO DESCRIPCION 

Amarillo Límites de Transito de 

Personal Zona Segura

Franjas pintadas de 5 a 12 cm o cintas adhesivas.

(Color Amarillo).

Representa el limite de la Ruta, es decir todos los

colaboradores y usuarios deben transitar por fuera de

la Franja amarilla Alarma entre el covid-19 (línea azul)

Azul Superficies de área 

para Ruta  

sospechosos Covid-19

Franjas centrar pintadas de color azul 5 a 12 cm o

cintas adhesivas. (color Azul Oscuro)

Indica la Ruta que delimita el traslado de pacientes

sospechosos o confirmados Covid-19

Verde 

oscuro

Superficies de área 

para zonas Limpias

Franjas pintadas de 5 a 12 cm o cintas adhesivas.

(Matiz Verde oscuro)

Para demarcar o señalar los límites de las áreas

limpias.

Naranja Franja que identifica 

Cambio de Ropa

Se utiliza para realizar cambio de ropa.



En aspectos básicos relativos a cómo se transmite Covid-19.

Plan de Capacitación COD GTH-SO-F-002L,

Capacitación a los trabajadores

Disponer de información general relacionada con 
los lugares de la empresa donde puede haber 
riesgo de exposición.

Factores de riesgo del hogar y la comunidad.

Factores de riesgo individuales – Signos y 
síntomas.

Importancia del reporte de condiciones de salud.

Uso adecuado de EPP – Lavado de manos –
Limpieza y Desinfección.



Si se transporta en medio público recuerde:

- En el paredero la distancia

- Siempre el uso del tapabocas y guantes.

- Distancia mínima de 1m.

Si el transporte lo 
suministra el HUHMP 

garantice que se 
encuentre limpio y 

desinfectado.

No usar el aire 
acondicionado.

Use una silla de 
distancia entre 

Personas

Incentivar el uso de otros medios de 
transporte como el particular,  

bicicleta, motocicleta, entre otros.

Abril 11 de 2020,

Sesion 03 Comité

de Crisis,

Se aprueba las

Rutas de

Movilidad, Rutas

de transporte

exclusivo para el

personal del

HUHMP, con la

empresa de

Transportes

Cootranshuila.

Desplazamientos desde y 

hacia el Lugar de Trabajo



Atención a las indicaciones
de las autoridades locales
en lugares públicos.

Visitar	lugares	estrictamente	
necesarios.

Asignar	una	persona	para	
las	compras	y	que	no	

pertenezca	a	ninguno	de	
alto	riesgo.

Restringir	visitas.

Retirar	los	zapatos	a	la	
entrada	y	lavar	la	suela	

con	agua	y	jabón.

Lavar	las	manos	y	
mantener	la	distancia.

Cámbiese	de	ropa	
antes	de	estar	en	
contacto	con	sus	

familiares.	

Separe	las	prendas	y	
lávelas	con	agua	

caliente,	no	reutilice	
la	ropa.

No	saludar	con	besos,	ni	
abrazos,	ni	de	mano.

En	tiempos	de	Covid,	es	
tiempo	de	quedarnos	en	casa!

Al	salir		y	Regresar	de	la	Vivienda

Regreso a Casa



Convivencia con una Persona de Alto Riesgo

•Mantener distancia de 
2 metros.

•Usar tapabocas.

Aumentar la ventilación 
del hogar.

Asignar en lo posible 
un baño y habitación 

individual para la 
persona en riesgo, si 

no es posible recuerde 
la limpieza y 
desinfección.

Lavado de manos, 
higiene respiratoria, 

uso de guantes.

Lavar y desinfectar 
pisos y superficies en 

forma regular, 
incluyendo las zonas 

externa de la vivienda.

Lavar con regularidad 
fundas, sabanas, 

toallas, entre otros.

Utilizar guantes para 
manipular la ropa, evite 

sacudir la ropa.



Convivencia con una persona de alto 

riesgo para Covid-19.

de lavado de manos e higiene respiratoria.
Distanciamiento

Al encontrarse en el 

mismo espacio

Aumentar ventilación en 

el espacio 

(preferiblemente natural)

lavado de manos e 

higiene respiratoria.

Limpiar y desinfectar 

todo 

Lavar con regularidad 

fundas, sabanas, toallas, 

etc.
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Interacción con Terceros 

(Proveedores, Clientes, Aliados.)

Caracterizar los proveedores o contratistas 
(aseo, vigilancia, alimentación, transporte, 
mantenimiento, obras, entre otros) 
Programar visitas de proveedores y 
clientes para minimizar el flujo de 
personas.

Informar y atender a proveedores por orden 
de llegada, atención uno a la vez y en 
horarios o jornadas diferentes.

Llevar registro de identificación de 
proveedores y clientes en caso de contagio 
(datos de contacto, correo electrónico o 
teléfono)
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Restringir 

• Entrada a personal externo no esencial

• Evita el pago en efectivo, utiliza medios 
electrónico.

Establecer:

• Horarios para evitar aglomeraciones

• Distanciamiento físico mínimo de 2 metros

• Establecer turnos para que estos 
permanezcan en las instalaciones

• Despachos a domicilio.

• Uso de lapiceros de uso personal

Si usa 
domicilios 

• Mensajería o plataformas digitales debe 
cumplir normas relacionadas.

• Aplicar orientaciones específicas emitidas 
por Minsalud y Mintrabajo.

Interacción con Terceros 

(Proveedores, Clientes, Aliados.)



3. MONITOREO DE 

SINTOMAS DE CONTAGIO



Defina protocolo 
de remisión para 
el tratamiento de 

las personas 
con síntomas o 
diagnosticadas 
con COVID 19.

Implementación 
de un canal de 
comunicación 
directo con los 
trabajadores.

Desarrollar 
proceso de 

vigilancia para 
detectar 

trabajadores 
enfermos o  con 

síntomas 
respiratorios.

Realice un cerco 
epidemiológico 

e identifique 
posibles 

contactos al 
interior de la 

Empresa.

Procure la rápida 
identificación y 

aislamiento coordinando 
con la EPS.

El trabajador debe 
informar a su jefe 

inmediato aun si se 
encuentra en casa.

Prevención y Manejo



Prevención y Manejo

Toma de Temperatura

Registrar en el Link definido por el

Hospital el reporte de sintomas

COVID-19

(Fiebre, Dolor de garganta,

Congestión Nasal, tos, fatiga,

escalofríos, dificultad respiratoria),

para la prevención y diseminación

del COVID-19.

• Si la temperatura es igual o

superior a 38ºC, se remite a la

persona de forma inmediata a a

triaje respiratorio y activación

EPS

• No permitir ingreso de personas

que presenten síntomas de

gripe o fiebre igual o mayor a

38°C.

Junio 02 de 2020, Entrega de veinte (20) termometros digitales 

para el control de toma de Temperatura al ingreso a la 

Institución, se encuentran distribuidos en cada puerta de acceso.



Controles y Monitoreo a trabajadores y agremiados:

La  E.S.E.  Hospital  Universitario  Hernando  Moncaleano  

Perdomo realiza:

 Primer control con el personal de vigilancia para el monitoreo 

de síntomas

 Envió al personal Link de encuesta de síntomas diariamente 

para su diligenciamiento.

 Sensibilización frente al reporte diario de síntomas.

 Cada jefe inmediato y jefe de área del servicio, al ingreso de 

su personal a cada turno, solicita el registro de la encuesta de 

síntomas, y realiza seguimiento de síntomas.

 Cada agremiación envia el reporte

 Seguimiento de controles.

Protección de los Trabajadores y 

Agremiados



Controles y monitoreo a estudiantes, seguimiento de Oficina de Educación Medica :

Para internos y residentes:

 Uso Aplicación Link , socializado por Educación Medica

 Encuesta de aplicación CoronApp

 Envió de resultados altos al correo: 

educacion.medica@huhmp.gov.co.

 Divulgación de directrices  impartidas por el  Ministerio de Salud y 

Protección Social.

 La Institucion Educativa es responsable de hacer seguimiento a los 

sintomas, y reportar al HUHMP el monitoreo y los casos de 

aislamiento.

Control y Monitoreo Estudiantes

mailto:educacion.medica@huhmp.gov.co


Prevención y Manejo

Link Para el Reporte de 

Sintomas

https://forms.office.com/Pages/Re

sponsePage.aspx?id=j7_kkdL3K

Ei-UCICgBJ-

dEEXmdlTP5tOlOgEfJ5PaMBUM

EVZUzRQM0NER0k2RDRFSzdH

NktWR1JOOC4u.

• Cada jefe inmediato y jefe de 

área del servicio, al ingreso de 

su personal a cada turno, 

solicita el registro de la 

encuesta de síntomas, y realiza 

seguimiento de síntomas.

• Seguimiento de controles.



Interacción dentro de las Instalaciones

1. Desinfección de Calzado

2. Toma de Temperatura.

3. Si la persona reporta síntomas y

esta en la casa, se queda en

casa,

4. Si esta en la institución se dirige a

Triaje Respiratorio.

5. Definir conducta a seguir –

Recomendaciones de

Biosegurida, fomentar hábitos de

vida saludables.

6. Si no hay sintomas, ingresan al

area de trabajo, conservando la

Distancia.

noviembre de 2020

Prevención y Manejo

Julio 02 de 2020, Instalación de tapetes de 

desinfección al ingreso a la institucion y en 

diferentes areas de acceso.



4. PASOS A SEGUIR EN 

CASO DE UNA PERSONA 

CON SINTOMAS



Se presenta el Caso?

Total pruebas autorizadas por la ARL: 495 

Pruebas Realizadas: 353

Resultados Muestras Negativos: 314 

Resultados Muestras Positivas: 39. 

Pruebas Rechazadas por calidad de la 

Muestra: 3 

Pendientes por realizar 142. 



Un brote de IAAS por COVID-19 es:
 Tener en cuenta turnos, rotación del personal etc.

 Priorice la localización de los datos en los servicios 

donde se ha detectado el tránsito de los casos.

 Identificar las medidas de control 

 Evaluar ausentismo laboral

 Establecer la vulnerabilidad de la población que 

pueda tener mayor riesgo de contagio 

 Caracterizar los casos, realizar el análisis de posibles 

fuentes de contagio

 Realizar seguimiento diario de los trabajadores 

 Determinar un protocolo de vigilancia de ausentismo 

laboral 

 Analizar tiempos de posible contagio 

 Establecer las medidas de prevención.

Investigación Epidemiológica de 

Campo de brotes 

Es fuente para COVID-19 quien lo 

detecta en caso positivo asintomático 

o sintomático.



Reincorporarse a la vida laboral o 

social en los siguientes casos:

Casos asintomáticos deben cumplirse 14 días si no se 
tiene el reporte de RT PCR.

Casos sintomáticos positivos cumplido 10 días y 72 horas 
sin síntomas respiratorios o fiebre 

Casos Sintomáticos  negativos cumpliendo 14 días y 72 
horas sin síntomas respiratorios o fiebre. 



5. COMUNICACIONES



Plan de Comunicaciones

✓ Proporciona actualizaciones sobre los cambios

con respecto a las citas

✓ Uso del sitio web de tu institución o las

páginas de redes sociales

✓ Ubica información visual (carteles,

folletos, protectores de pantalla, entre

otros)

✓Señalización de las diferentes áreas

administrativas y asistenciales con orientación de

Bioseguridad



Hospital Seguro!!
En tiempos de Covid



Resol. 666 de 2020: protocolo general de bioseguridad, Minsalud.

Resol. 1155 de 2020: protocolo general de bioseguridad  Sector Salud, Minsalud.
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PREGUNTAS

Espacio de



Gracias!!! 


